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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 178-2026-GIAT/MPLP       

      

        Tingo María, 06 de mayo de 2026. 

VISTO:  
 
El INFORME N° D000898-2026-SEEO-MPLP/TM, de fecha 06 de mayo de 2026, el Subgerente de Estudios y 
Ejecución de Obras, solicita modificación de la RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 123-2026-GIAT/MPLP, de 
fehca 13 de abril de 2026, sobre la designación de Inspector de la actividad: “MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO IPRESS N°937-CS SUPTE EN EL CENTRO POBLADO DE SAN JORGE, DISTRITO 
DE RUPA RUPA – PROVINCIA DE LEONCIO PRADO – DEPARTAMENTO DE HUANUCO” y demás 
antecedentes ; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional 
Nº 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de 
Gobierno local. Tienen autonomía política, ecnómica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
concordante con el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. Dicha 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 
 
Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 054-2025-MPLP, de fecha 28 de enero de 2026, se resolvió otorgar 
a la Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial, la delegación de facultades resolutivas y 
administrativas; 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 123-2026-GIAT/MPLP, de 13 de abril de 2026, se designó al 

Subgerente de Estudios y Ejecución de Obras, el Ing. Civil Danty André Avalos Córdova, indentificado con 

DNI N°47074882, con CIP 237123, como INSPECTOR para la ejecución de la actividad: “MANTENIMIENTO 

Y ACONDICIONAMIENTO IPRESS N°937-CS SUPTE EN EL CENTRO POBLADO DE SAN JORGE, 

DISTRITO DE RUPA RUPA – PROVINCIA DE LEONCIO PRADO – DEPARTAMENTO DE HUANUCO”; 

Que, mediante el INFORME N° D000898-2026-SEEO-MPLP/TM, de fecha 06 de mayo de 2026, el Subgerente 

de Estudios y Ejecución de Obras, solicita modificación de la RESOLUCIÓN GERENCIAL N°123-2026-

GIAT/MPLP referente a la Actividad: “MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO IPRESS N° 937-CS 

SUPTE EN EL CENTRO POBLADO DE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO 

PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO”; 

Que, mediante proveído N° D003253-2026-GIAT-MPLP/TM de fecha 06 de mayo de 2026, el Gerente de 

Infraestructura y Acondicionamiento Territorial solicita opinión legal correspondiente; 

Que, mediante OPINIÓN LEGAL N° 000076-2026-GIAT-KHP-MPLP/TM con fecha 06 de mayo de 2026, la 

Especialista Jurídico de la Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial,  recomienda declarar 

PROCEDENTE continuar con el procedimiento administrativo para la modificación del artículo primero de la 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 123-2026-GIAT/MPLP por contener errores materiales, sobre la designación 

de inspector de la actividad “MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO IPRESS N°937-CS SUPTE EN EL 

CENTRO POBLADO DE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA – PROVINCIA DE LEONCIO PRADO – 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO”, en merito al INFORME N°D000898-2026-SEEO-MPLP/TM de la 

Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras; 
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Que, en mérito al Principio de Segregación de Funciones, por el cual los servidores y funcionarios públicos 
responden por las funciones que ejercen, debiéndose delimitar la responsabilidad del Titular de la entidad y en 
la verificación que el expediente cuente con el sustento técnico y legal favorable. Y, así mismo, en virtud al 
Principio de Confianza el cual opera en el marco del principio de distribución de funciones y atribuciones 
(obligaciones), el cual se fundamenta, en la actuación de un servidor o funcionario público conforme al deber 
estipulado por las normas, confiando a su vez, en que otros servidores actuaran reglamentariamente, operando 
así la presunción de que todo servidor actúa bajo el cabal cumplimiento de sus funciones; 
 
Que, mediante el artículo segundo numeral 2 de la RESOLUCIÓN ALCALDÍA N° 054-2026-MPLP de fecha 

28 de enero de 2026, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, delegó al Gerente de 

Infraestructura y Acondicionamiento Territorial, en materia de obras y consultorías de obras, facultad de 

designar al Inspector, con la visación de la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 123-
2026-GIAT/MPLP de fecha 13 de abril de 2026, por contener errores materiales, debiendo quedar de la 
siguiente manera: 
 
DICE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Subgerente de Estudios y Ejecución de Obras, el Ing. Civil Danty André 
Avalos Córdova, indentificado con DNI N°47074882, con CIP 237123, como INSPECTOR para la ejecución de la 
actividad: “MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO IPRESS N°937-CS SUPTE EN EL CENTRO POBLADO 
DE SAN JORGE (…) 

 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Subgerente de Estudios y Ejecución de Obras, el Ing. Civil Danty 
André Avalos Córdova, indentificado con DNI N°47074882, con CIP 237123, como INSPECTOR para la 
ejecución de la actividad: “MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO IPRESS N°937-CS SUPTE EN EL 
CENTRO POBLADO DE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA – PROVINCIA DE LEONCIO PRADO – 
DEPARTAMENTO DE HUANUCO”, según el siguiente detalle: 
 
FUNCIONES DEL INSPECTOR  
El inspector tendrá como funciones principales:  
a) Verificar el cumplimiento de las condiciones técnicas de la actividad.  

b) Supervisar el avance físico en relación con el cronograma aprobado.  

c) Controlar la asistencia de participantes (tareo).  

d) Verificar el uso y disponibilidad de materiales. 
e) Registrar incidencias, ocurrencias y actividades en el cuaderno de obra.  

f) Participar en la validación de valorizaciones y en la recepción de la actividad.  

g) Registrar y actualizar oportunamente la información de la actividad en el Sistema de Información del 
Programa, siendo responsable de la veracidad, consistencia y correspondencia de dicha información con la 
ejecución real en campo.  
h) Atender y subsanar las observaciones que se formulen respecto a la información registrada en el Sistema 
de información del Programa, así como aquellas que sean advertidas por el Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”, conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.  
i) Cumplir con las disposiciones establecidas en la Directiva N°009-2025-MTPE/3/24.1, “Directiva para la 
ejecución de las Actividades de Intervención Inmediata (AII)”, en el marco de los convenios suscritos por el 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Peru”, siendo responsable de su aplicación durante el desarrollo 
de la actividad.  
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PARTICIPACIÓN DEL INSPECTOR: El Inspector participara en las etapas de requisitos previos, ejecución y 
rendición de cuentas. Asimismo, contara con un factor de participación del 50% (0,5) durante el desarrollo de 
la actividad, debiendo garantizar una participación efectiva y verificable en campo. Dicha participación deberá 
materializarse mediante intervenciones periódicas, estableciéndose como mínimo dos (02) visitas semanales 
durante la etapa de ejecución. 
 
VERIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN: El cumplimiento de la participación del Inspector será verificado a 
través de los registros en el cuaderno de obra, informes, actas y demás evidencia generada durante la 
ejecución de la actividad.  
La ausencia de dicha evidencia o sustento que acredite su intervención será considerada como falta de control 
efectivo de la actividad, sin perjuicio de las acciones que correspondan conforme a la normativa aplicable. 
 
RESPONSABILIDAD: El Inspector es responsable de la verificación, control y validación de la ejecución de la 
actividad, debiendo garantizar la coherencia entre el avance físico, valorizaciones, participación de 
beneficiarios y la documentación generada durante su ejecución.  
El incumplimiento de sus funciones, así como la validación de información inconsistente, incompleta o no 
verificable, dará lugar a la determinación de las responsabilidades administrativas correspondientes, sin 
perjuicio de las acciones civiles y/o penales a que hubiera lugar, conforme a la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER SUBSISTENTE, el resto del contenido de la RESOLUCIÓN 

GERENCIAL N° 123-2026-GIAT/MPLP de fecha 13 de abril de 2026, formando parte de ella la presente 

resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Estudios y Ejecucion de Obras, el cumplimiento 

del presente acto resolutivo, notificándose a quien corresponda para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, al Ing. Civil Danty André Avalos Córdova, indentificado con DNI 

N°47074882, con CIP 237123, con las formalidades referidas en el Art 16° y 20° del T.U.O de la ley N° 27444 

- Ley del Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 
KETSSEL MACARIO MALPARTIDA PINO 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
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